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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

Consulta 1: 

En el Pliego se solicita la acreditación del origen de la energía, y que sea de origen renovable, 
a través de la redención de las garantías de origen. En este sentido quisiera saber si sirve como 
opción la acreditación que se muestra en el informe en el apartado “Mezcla de 
comercialización de cada empresa” del informe anual del Sistema de Garantías de Origen y 
Etiquetado de la electricidad de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) correspondiente al año natural anterior, publicado en la página web del citado 
organismo. En nuestro caso, el porcentaje de energía procedente de fuentes renovables 
relativo a la mezcla de comercialización es del 100 %. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la acreditación será la indicada en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas en el punto 8 “Garantías de origen”. 

Consulta 2: 

Dudas sobre los cierres a OMIP: 

Mandatorios: ¿hasta qué hora aplica el cierre en día ‘d’? En el pliego se indica que a partir de 
las 10:00 ya aplicaría el ‘Settlement Price’ del día ‘d’, pero no pone hasta que hora del día ‘d’.  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige esta licitación, si Metro solicita una ejecución de cierre con posterioridad a las 
10:00 del día “d” se aplicaría el precio ‘Settlement Price’ del día “d”. De manera implícita, en 
base a lo recogido en el apartado 3.3 “Procedimiento de cierre del volumen en OMIP” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, que ese precio estaría vigente si la solicitud se hace entre las 10:00 
del día “d” y las 09:59 del día “d+1”. 

Consulta 3: 

Dudas sobre los cierres a OMIP: 
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Objetivo (condicionado): 

• ¿Podemos suponer que no habrá 2 cierres objetivos simultáneos para un mismo 
lote? Es decir, si nos fijan un precio objetivo para un lote, durante los 10 días que 
está activo ¿podemos suponer que no van a solicitar otro cierre objetivo para ese 
mismo lote? 

• ¿Hay un máximo en el nº solicitudes mensuales de cierres objetivos por lote?  
• Si no se ejecuta un cierre objetivo, ¿el motivo se comunica sólo cuando expira la 

orden? Es decir, sólo indicaríamos los motivos al final y no día a día. 
 

Respuesta 3: 

En relación a la primera y la segunda pregunta, informarles de que las únicas restricciones son 
las expuestas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En relación a la tercera pregunta, informarles de que solo es obligatorio al finalizar el plazo, pero 
no hay problema si además se quiere informar de manera diaria 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2021.  
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